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Edicto dado en Barcelona a 24 de enero de 1822
publicando Real Decreto por el que ninguna casa
de persona particular sera registrada sino por
fundada sospecha o precediendo denuncia de que
en ella existen generos o frutos prohibidos ...

Barcelona : [s.n.], 1822

Signatura: FEV-AV-PLANERO-00197
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JON JUAN MANUEL MÜNAKRIZ, 
Caballero Gran Cruz de la Real y «Militar Orden de San Hermenegildo; condeco
rado con varias Cruces de distinción y mérito ; Mariscal de Campo , Subinspector del 
primer departamento de Artillería Nacional; Gefe Político interino de esta Provin
cia de Cataluña; Presidente de la Diputación Provincial, de la Junta Superior de 
Sanidad y de todas las corporaciones de instrucción 9 de Comercio y de Artistas; 
Gefe nato de la Milicia Nacional de la misma, etc. etc. 

E i Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Peninsula, con fecha 4 del ac
tual , me dirige el Real decreto siguiente: 

Dow FERNANDO VI I por la gracia de Dios y por la Gons-
titucioo de la Monarquía Española, REY de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes extraordinarias han decretado lo siguiente : » Las 
Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se les con
cede por la Constitución, han decretado: 

ARTÍCULO 1.0 

Ni en poblado ni en despoblado será registrada ninguna 
casa de persona particular sino por fundada sospecha, según 
se expresará en el artículo siguiente, ó precediendo denuncia 
de que en ella existen géneros ó frutos prohibidos que se ha
yan introducido clandestina ó fraudulentamente, sin que á es
te registro estén sujetos los papeles y libros de uso del dKeuo 
de la casa registrada. 

ÁRT. 2.° 

Cuando los Alcaldes constitucionales y Jueces de prime
ra instancia, ó los que hagan sus. veces, que son las únicas 
Autoridades competentes, crean por fundada sospecha que 
deben proceder de oficio á reconocer alguna casa particular, 
no lo ejecutarán de noche, sino de dia, y con previa iníbr-
macion de los fundamentos de la sospecha, la cual , acto con
tinuo después de evacuada la visita, se entregará, si la p i 
diere , á la persona cuya casa haya sido registrada, para que 
pueda usar de su derecho contra el que hubiere dado ocasión 
al allanamiento de aquella. 

ART. 5.° 

Si el registro se practicase á yirtud de denuncia, quedará 
el denunciador responsable con arreglo á las leyes, siempre 
que aquella fuere falsa ó calumniosa; esta responsabilidad re
caerá sobre las Autoridades cuando haya habido demora por 
su parte en la ejecución del registro. 

ART 4° 
No habrá necesidad de observar las formalidades expresa

das en los artículos precedentes respecto á los mesones, posa
das y ventas públicas, las cuales , en caso de sospecharse que 
encierran géneros ó frutos de contrabando, podrán ser regis
tradas como lo son en todas ocasiones cuando lo exijen las 
providencias de una justa policía. 

ART. 5.° 

Ningún traficante ni viagero podrá ser registrado ni dete

nido en el camino; pero en caso de que por denuncia 6 sos
pecha se crea que alguno conduce géneros de contrabando, se 
le acompañará hasta el primer pueblo de su tránsito , y en pa-
rage á propósito se podrá practicar el registro. 

ART. 6.° 

En todos y cualesquiera casos en que haya de registrarse 
alguna casa particular por causa de contrabando, deberá inde
fectiblemente asistir y presenciar el registro el Alcalde del pue
blo , y en su ausencia ó por su impedimento, alguno de los 
que hagan sus veces. Mas si el registro hubiere de hacerse en 
algún mesón, posada, venta ó casa en despoblado, bastará 
que preceda el permiso por escrito del Alcalde del territorio. 

ART. 7.0 

En !a comprensión de la línea de contraregistros no se 
exigLá guia ni otra formalidad por los géneros de lícito co
mercio , que los habitantes de los pueblos situados dentro del 
término de ella lleven para el surtido de sus casas ó para su 
propio consumo hasta la cantidad de cien reales vellón. 

ART. 8.° 

"Losgéneros ó efectos de contrabando que fueren aprehen
didos , ')± sugetqs que no pertenezcan, á los resguardos de la 
Hacitítuá pública se adjudicarán, deducidos los derechos y 
costas, íntegra y brevemente á los aprehensores, auxiliadores 
y denunciadores, quienes ios repartirán conforme á los regla
mentos que gobiernan en la materia. Madrid diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos veinte y uno. —Diego Ciemen-
cin , Presidente.—Juan Palarea, Diputado Secretario. — Fer
mín Gil de Linares, Diputado Secretario." Por tanto manda
mos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendreisio entendido para su cumplimiento , y dispon
dréis se imprima , publique y circule. — Rubricado de la mano 
de S. M. — En Palacio á veinte y cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos veinte y uno. — A D. Angel Vallejo. 

Y para que llegue d noticia de todos los Imhitantes de 
esta Provincia lo hago notorio por medio de este edicto 
que se fijará en el parage público y acostumbrado de ca
da pueblo. Barcelona veinte y cuatro de Enero de mil 
ochocientos veinte y dos. 
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JUAN MUNARRIZ. 

Andrés Hunano^ 
Secr.0 int.0 
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